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Ab lo present número donem las últimas planas de 
'I drama

EL ULTIMO VELA
ó Xja B a ta lla  de T am arón .

—En lo próxim número comensarem á publicar lo 
quadret dramátich lilulat

J E 3 L  B T J I T Í ^ E
original y en vers, de D. Antón Perelló y D. Joseph 
M.* Grau.

Mossen Jacinto Verdaguer
L’ insigne poeta, 1’ autor d’ innumerables obras 

en las que hi deixá estampada la preciar llum de 
son geni, qui sublimá en sos versos las mes bellas 
ideas encarnadas en venerats personatjes de nostra 
religió, qui enaltí la patria fentla gran y respecta­
da, r inmortal cantor de '1 Canigó y L'Atldntida  
iba mort!

Ab aquet trist motiu s’ han apressurat á honrar 
la séva memoria tots los amants de las glorias pa­
trias, y la resolució de 1' Ajuntament de posarse á 
'1 frente de tots los actes á que va donar lloch sa es­
tada en la Quinta Juana cedida galantment á ’1 
humil sacerdot y gran poeta per’ véurer si troharía 
'1 desitjat remey á sos mais, y de ’Is consegüents á 
1’ enterranient de ’1 cadavre de mossen Cinto, van 
donar una grau solemnitat y una major importan­
cia á las sentidas y justas manifestacions de nostre 
poblé envers un de ’Is séus mes estimáis lilis que 
fou, es y sen'i una gloria nacional.

També de una manera marcadíssima s’ hi va 
associé '1 Rey y '1 Gobern va donarse ansia á enviar 
á un de 'Is ministres reconeixent la importancia de 
'1 difunt y com volent péndrer part de una manera 
directa en un acte que en lo fondo signé una de- 
mostració de ’1 verdader régionalisme.

Per altra part s’ associaren en aquells moments 
á las manifestacions de dol múltas entitats y corpo- 
racions, guiadas no tant per aixecar á mossen Cinto 
com per rebaixar à altras personalitats, y aixó va 
fer que coniribuissen á aumentar la grandiositat 
de 1’ enterro bastants que sense aquella doble in- 
tencio no hi haurían pas anat.

De totas maneras, just és dir que’1 gran poeta 
nascut á Folgarolas mereix tots los honora á ell tri­
butáis, puig'reunía gran talent y prou virtuts per' 
obtenir '1 respecte y consideració de 'Is séus con- 
temporanis.

Mossen Verdaguer ha mort y ab aquet fet de 
pagar tribut á la naturalesa, ha entrât en la vida 
de la inmortalitat, perque ha crescut extraordina- 
riament la fama conquistada ab sas inspiradas poe­
sías, tan plenas de sentiment y rublertas de belle- 
sas de primer ordre.

lA. E. S.I

En las planas de alguns periódichs que no 's 
paran en barras ni reparan en apartarse de la vri- 
tat, ab ocasió de la mort de mossen Verdaguer se 
ha infamat la memoria de un eminent patrici, de 
un home que en vida portaba un graudiós afecte á 
'1 desgraciat mossen Cinto, de ’1 Dr. Morgades que 
havía fet per ell mes, pero múlt mes, de lo que pót 
l)ensar qualsevol per múlt que 's pensi.

Quant lo pobre sacerdot va tenir la débilitât de 
apartarse, snjestionat, de ’1 cami recte per embrau- 
car.se eu un laberinto de ’1 qual k 1' liltim va surtir,
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deixant allavors aquellas sujestious, una part de la 
prensa (va aprofitarse de 1' escândol per véndrerli 
protecciù, sense mirar que’1 perjudicaban, y si 
mossen Cinto, rodejat de qui uo li volia pas tôt lo 
bè que li demostraba, no bagués arribat â conven- 
ce's de que aquella onada en lo mar de la sèva vida 
podía ferio morir ofegat y sense salvacib en mitj de 
la borrasca, no hauria tingut ocasió de realisar un 
acte piiblicb y solemne, un fet gran, extraordinari, 
ab lo nosce te ipsum  demostrat à'I anar, trobantse 
à Madrit la diada de 'Is Reys de ’1 any 1898, k de­
manar k ’1 Prélat d’ aquella Sèu que transmetès k ’1 
Excm. é Iltrm. Bisbe de Vich Dr. D. Joseph Mor- 
gades y Gili la carta ab que va lograr reconciliarse 
ab qui per ell va veure’s injustament calumniat.

Aquet ès 1' acte mes grau de la vida de mossen 
Verdaguer; aquet ès lo que ’1 converteix en un sér 
excepcional; perque de poetas uotablesn’ ban exis- 
tit en totas épocas, d’ gent de bé uo n faltan per 
fortuna, d'homes que ’s peiiedeixen d’ accions mal 
fêtas també u’ bi ba; pero de genis que tingan la 
resoluciè y fermesa de confessar gratitut y afecte 
filial y de dir k ’1 mèn per desagraviar á '1 Dr. Mor- 
gades lo que ab tôt lo cor y bumiltat digue mosseu 
Cinto en aquell document, n’ bi ba tan pocbs, que 
quant se n troba un que aixis obra procedint ab 
expontaneitat y obebint k iuipuls de sa conciencia 
corn  bo va fer mosseu Cinto, be mereix que d’ un 
fet tan colossal se 'n fassi esment en elogi de 1’ 
afortunat mortal que ’1 exécuta.

Per’xo nosaltres que baviam parlât ab lo bon 
sacerdot en la época de sas tribu lacions; nosaltres 
que personalment y eu la prensa (*), en aquella oca- 
siè li baviam dit qu’ liavia de pensar que aquellas 
contrarietatshavian de sèr consideradas per ell corn 
lo pès de la creu que li tocaba portar eu lo Calvari 
de la vida, que sabiam que ’1 magnánim Dr. Mor- 
gades havia pagat môltas cantitats per mossen 
Cinto á qui baviam mostrat cartas en que '1 bonda- 
dés Prelad estampaba «estoy resuelto d cumplir lo 
que V. ofrece aunque sea por medio de escritura 
pública con tal que entre en buen camino. Le 
quiero de corazón: siento en el alma el escándalo 
que está dando en perjuicio suyo y  quisiera evi­
tarlo á toda costa; nosaltres—diein—, â ’1 véurer 
que nostre bon amich després de pensar en sa des­
ventura k '1 cap d' anys desde Madrit va dir à ’1 
ilustre Bisbe fentbo públicb aqui en la prensa: 
«Dios nuestro Señor se dignó favorecerme con 
una cruz de la que no he sabido sacar todo el 
provecho espiritual que debía, vam exclamar: 
«¡Gracias k Déu que s’ acull de non k '1 magnánim 
cor de '1 dignissim bisbe Dr. Morgades sempre gé­
nérés y bo!»

Per 'xó avuy, k ’1 unirnos á las manifestacions 
de dol per la perdua de ’1 virtués capellá y emi­
nent poeta, recordem aqiiell gran fet d'bumiltat, 
aquell acte verdaderaraeut beréycb de mossen Cin­
to, coutiugut en lo document é que bera fet refe-

(•) VéjiuHB 'Ib uúmoruB 237, 210, 211 y 36ü ila Lo T eatro
CATALA.

reucia, que deuría ser un mirali per mólts y diu 
aixís:

oj. M. J .—Excrao. Sr. Obispo de 'Vich.
Madrid, 6 de Enero de 1898.

Mi venerado Sr. Obispo: A impulsos de la gratitud y
del afecto filial acudo á V. E. para protestar de mi adhe­
sión á su persona y á sus preceptos, y para manifestarle 
que sólo á su bondad fio el remedio de la situación en 
que me ha colocado una serie de circunstancias lamen­
tables. , , u ,Ocioso creo recordar la historia de sucesos harto co­
nocidos por desgracia, y cuyo aspecto más triste para mí 
es el que algunos me consideran como rebelde á las
órdenes de mi Prelado. Con toda la energía de mi alma 
declaro que no he tenido intención de agraviar V. E.
ni do perjudicar en lo más mínimo á la Santa Iglesia, 
por cuyas divinas enseñanzas estoy dispuesto á derramar 
hasta la última gota do mi sangre.

Dios Nuestro Señor se dignó favorecerme con una 
cruz, de la que no he sabido sacar todo el provecho es­
piritual que debta; y por ello pido perdón á su Divina 
Majestad que, seguramente, no ha de negármelo. Tam­
bién espero que el espíritu magnánimo de V. E., que 
tantas proezas ha realizado con universal admiración, 
manifestará, una vez más, su caridad sin limites para 
quién de ella necesita y es de V. E. afino, súbdito y

q. b. s. a. p.,
J acinto VHRDAGurih, Pòro » 

Aixó sí que valdría la pena d' esculpirbo sobre 
marbré en lletras d' or, perque ès una gran llissó 
donada en desagravi de ’Is verdadera protectora 
de mossen Verdaguer y una vritat ab que, k ’I 
rendirse de cor y ánima, deixá compéndrer que 
s’ apartaba de la falsa aureola ab que Ts hipócritas 
se valgueren de sa senzillesa, '1 pobre sacerdot glo­
ria d' Espanya.
, Ai.xó ès un monument que ’s va aixecar k sí ma­

teix, ab lo que demostrá que si tingué una inspi- 
ració privilegiada y gran, possehía també un cor 
d’ ángel que tant com aquella preaminent qualitat 
de sa inteligencia poética, ’1 fa digne desde ara de 
la admiracié de las generacions venideras.

P. DE R.

Estrenos catalans
Teatro Principal de Gracia.—Cr¿í de P atria , monó- 

iech orig in a l  de D. R icabt P orga .
Aquesta prodúcelo estrenada fa poch, és la primera 

que són amor ha donat á conéixer révélant en ella apti- 
tuts y condicions mólt apreciables.

L' argument está basat en un episodi de la memora­
ble batalla d e ’1 Brucb, pié de sentimentalisme y amor 
patri, creixent sempre 1’ interés fins á '1 final, lo qual 
conmou y entusiasma á la vegada. i- i

Pes d’ estrany, donchs, ana fóu natural, que 1 publich 
cridés á l’ autor á la escena y que á ’1 surtirhi li iribuiós
forts aplaudiments.

Ab tal motiu, rebi 1’ amich Porga nostra coral enho-
rabona.—M.

‘̂ svista tsaíral
Tivoli.—Notable coropanyía d’ ópera italiana aclúa 

en aquett teatro báix la direcció do ’1 Mtre. Baratta.
La obra de la temporada és la inspirada de Puccini, 

La Bohème, on la que obtenen aplausos las Srtas. De 
Coma, Lopeteghi y ’Is Srs. Pagani, Rebonato, Serazzi, 
Sabellico, Leoni y abres que son nom no recordem.

Hansel é Gretel, de Humperdinck, ha siguí la segona 
en r  ordre d’ éxit.

H
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De son rollevant mérit j a 'ns ocuparem quant s’ estre- 
nà  á 'I Liceo.

En lo paper de Hansel debutâ la simpática tiple Gar- 
deta, demostrant en sa interpretació condicions artísti­
cas de primer ordre y un acabat coneixcment de son 
personatje.

Lo pûblich que en totas las representacions ha sigut 
selecto y numerôs, no ha deixat d’ aplaudir las escenas 
mes importants de la obra, cridant à las taulas á la dis- 
tingida artista.

Bona intérprete tingué Gretel en la Srta. Lopeleghi. 
Es ben cert que sa veu fina, brillant, encara que no mólt 
voluminosa, 's presta á que tinguin valiosissim relléu 
innumerables bellesas de la partitura.

Com la anterior fou aplaudida y cridada á las taulas.
En lo antipátich personatje de la B ruja, lluhí sa bo­

nica veu la Srta. Vigier, obteniut aplausos.
Lo ball de '1 final, nosaltres lo suprimiríam. Si és de 

Humperdinck debía estar de mala Muña.
S' está ensajant 1’ inmortal obra de Gounod, Faust.
No faltarem á  las repressentacions.—A. dk la F.
Circo Espanyol.—En la fundó á benefici de Po- 

liuto Onofri, ademés de la pantomima Tomás le Braco- 
nier, s’ estrená '1 drama El buitre, ab mólt bon éxit, 'sent 
los Srs. Grau y Porelló, autors de la obra, cridats á las 
taulas junt ab los intérpretes.

També '1 bénéficiât va recitá, en catalá, '1 monólech. 
Un de 'Is de 'n P rim , que está pié de pensaments é ideas 
patrióticas. Va agradar mólt.

Lo teatro era pié.—P.

tacciò de Montepíos
La U nión obfbnsora del S ocorro mutuo ha acordat 

posar en vigor los següents acorts complementaris apro- 
bats pe '1 Consell General:

CAPÍTULO V 
M o d i f i c a c i o n e s .

1. * Los asociados y asociadas que en adelante ingre­
sen en la Sección de casos de muerte, satisfarán una pe­
seta por derecho de entrada y 50 céntimos mensualmente 
durante un período de cuatro años consecutivos conta­
deros desde la fecha del ingreso respectivo.

Estas cuotas se pagarán anticipadamente cada dos 
meses, mediante recibos de una peseta.

Pasados los cuatro años pagarán solo una peseta por 
trimestre.

2. * El derecho á percibir legados en lo sucesivo, no 
se adquirirá hasta transcurrido un semestre del ingreso 
del Icgador.

3. " Siempre que el capital particular de la Sección 
exceda de 2,500 pesetas las cuotas trimestrales de todo 
inscrito serán de 75 céntimos, y si fuese mayor de 5,000 
pesetas, dichas cuotas se cobrarán á razón de 50 cénti­
mos cada una.

4. * Además de poderse disminuir en épocas de epi­
demia la cuantía de los legados cualquiera oue sea el 
número de inscritos, conforme dispone el art. 18 del capí­
tulo 4.® de Sección de Mejora y Reforma, también so re­
ducirá la de los instituidos por los socios inscritos actual­
mente siempre que la sección se componga de menos de 
450 personas como se establece en el 2.® acuerdo modifi­
cativo de 14 de Febrero de 1900, y en este caso se en tre ­
gará al legatario una peseta por cada inscrito el día del 
fallecimiento del legador. .

5. ® La cuantía de los legados instituidos por las per­
sonas que ingresen de hoy en adelante en la Sección, se 
amoldará á la proporción siguiente.

Ocurriendo la defunción desde la fecha del ingreso:
En las mensualidades 7.*

» » 9.“
u » 11

Durante la 2.® anualidad. .
» » 3.® » . ,
1) « 4.® » . ,

8.® . Ptas. 100
10., . » 125
12.. . 150
• • • » 200
. .  . » 250
, , , » 300

A los 4 años de estar inscritos quedarán en igualdad 
de condiciones á los inscritos en la actualidad ó sea 
cobrando 450 pesetas, con sujeción, en su caso, á lo esta­
blecido en el artículo que precede.

6.® Todos los inscritos en esta Sección sea cualquiera 
la época de su ingreso, á los 10 años de estarlo aumenta 
rán el importe de sus legados conforme á la siguiente 
escala.
Año de Insoripoiáo. Importe liquido del leg» lo.

11   Pts. 500
12 ....................................  » 5 5 0
13   » 600
14   » 650
15 y siguientes...............................  » 700

con la limitación establecida en los artículos anteriores 
cuando no haya 450 inscritos en la Sección.

CAPÍTULO VI
C o rp o ra c ió n  d e  A u x il io s  d e l  T ra b a jo .

Base 1.® Se crea una sección especial con el título 
del presente capítulo, al objeto de socorrerse mutua­
mente en el asunto á que se concreta y de la cual serán 
fundadores las doscientas personas primeras que en ella 
se inscriban.

2. ® L a U nión defensora del S ocouro mutuo estable­
ce en su seno esta «Corporación de Auxilio del Trabajo» 
realizando un acto oportuno para el bien y provechcrdel 
auxilio fraternal relacionado con las disposiciones fun­
damentales contenidas en los incisos (a) y (f)del art. 2.® de 
sus Estatutos, y no se mezclará para nada en el fondo de 
las operaciones cuya realización ha de facilitar, en cuanto 
éstas no se adopten al socorro mutuo.

3. ® Para inscribirse en ella serán requisitos indis­
pensables: (a) formar parte de L a U nión defensora , sea 
personalmente ó por medio de monte inscrito; (b) ejer­
cer industria, arto ó profesión, ó bien ser propietario; 
(c) pertenecer á la Sección de casos de muerto.

4. ® Las personas que deseen ser de esta Corpora­
ción de Auxilios del Trabajo lo solicitarán por escrito, y 
una vez admitidos previos los informes oportunos, en­
tregarán en el acto de inscribirse, una cantidad no me­
nor de 25 pesetas ni mayor de 100, para constituir el ca­
pital particular, el cual se depositará en una sociedad de 
crédito elegido á pluralidad de votos por las veinte 
primeras que la hagan efectiva.

5. ® Todos los individuos de la Corporación tendrán 
derecho á extender ó endosar documentos á la orden de 
la Sociedad depositaria del capital particular aportado, 
percibiendo el importe en efectivo al entregar el docu­
mento á dicha Sociedad mediante autorización firmada 
por el presidente de La U nión defensora como Director 
de esta Corporación.

6. ® La cuantía de dichos documentos no podrá en 
ningún caso ser mayor del cuádruple de la suma apor­
tada por la persona que los presente al cobro.

7. ® Siempre que haya en circulación documentos 
cuyo montante en junto exceda de las dos terceras par­
tes del capital particular de la Corporación, se podrá pa­
sar al cobro á cada inscrito la cantidad de diez pesetas 
como complemento del depósito constituido.

8. ® El plazo mayor que se señalará en los expresados 
documentos para hacerlos efectivos, será de treinta días. 
Los doQumentos que se presenten, se abonarán sin dedu­
cir interés.

9. ® Ningún inscrito disfrutará las ventajas mencio­
nadas hasta después de un mes de su ingreso, como 
tampoco si «stá en descubierto de un solo recibo en la 
sección de casos de muerte.

Mientras tenga en circulación un documento no se le 
abonará ningún otro.

10. Cualquier inscrito queda en libertad de dejar de 
figurar en esta Sección siempre que así lo desee y no 
tenga pendiente ningún pago. En este caso, en el acto 
mismo de retirarse se le devolverán las cantidades que 
hubiese aportado al capital particular.

11. S i alguno, por falta de pago de cualquier docu­
mento librado ó cedido por él, causase perjuicio á la Cor­
poración de Auxilios del Trabajo, además de exiglrsele 
por ésta la reparación correspondiente, será excluido en 
el acto y quedará á favor de ésta la cantidad ó cantida­
des que hubiese satisfecho á la misma.

la. Todo inscrito con arreglo á la base 4.® satisfará 
por anticipado dos pesetas mensuales para gastos de 
esta Sección.
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13. Si alguno fallece teniendo en circulación algún 
documento, nose pagará el legado hasta estar cancelado 
aquél, y en caso de incumplimiento por parte del paga­
dor se descontará al legatario el importe del documento.

14. Los intereses del capital particular de esta Sec­
ción nueva pasarán al fondo general de La U nión dk- 
FSNSORA á los efectos del art. 10 de las Ampliaciones vi­
gentes.

15. La Corporación de Auxilios del Trabajo se inau­
gurará en cuanto haya veinte inscritos. El Consejo Di­
rectivo podrá suspenderla ó declararla disuella cuando 
no llegue á dicho número, distribuyendo enceste último 
caso el capital particular entre los asociados inscritos, en 
la proporción que les corresponda.

CAPÍTULO Vil
S ecc ió a  de e n t e r r a m ie n to s .

Articulo 1.® Los asociados actuales y las personas de 
14 á 60 años que en adelante entren en esta Asociación, 
podrán pertenecer á la Sección de enterramientos.

2. ® Deberán solicitarlo por escrito bajo su firma, (ó 
firmando otra persona á su ruego si no saben escribir), y 
gozar salud completa; cuya circunstancia será indispen­
sable hacer constar para ser admitidos.

3. ® Todo inscrito pagará 30 céntimos de peseta cada 
mes, viniendo obligado á entregarlos al serle presentado 
el recibo en su casa, ó bien en el domicilio social durante 
los 15 días primeros de la mensualidad correspondiente.

4. ® A los inscritos en esta Sección que fallezcan ha­
biendo satisfecho puntualmente en la forma antedicha 
tres recibos mensuales suyos vencidos, ó sea después de 
tres meses de su inscripción, se les prestará el servicio 
de enterramiento consistente en lo siguiente:

Vestir su cadáver con la ropa que facilite la familia.
Dos candeleros con cirios de una libra.
Caja mortuoria octógona cubierta de paño, con cintas 

de terciopelo, piés, iniciales y fleco.
Un faetón y un coche berlina.
Derechos del médico forense, del Juzgado, de la P a ­

rroquia y del Cementerio.
Las diligencias necesarias. '
Nicho de propiedad de La U nión dbfensoba , ó de 

alquiler hasta ser exhumado el cadáver al finir el tiempo 
reglamentario para verificar el traslado.

Si los deudos ó la familia del difunto quieren más 
pompa ó desean que asista la Comunidad al entierro, 
deberán pagar esto gasto por anticipado á la Asociación, 
ó entenderse con la casa de pompas fúnebres.

5. ® Cualquier inscrito que no haya pagado con arre­
glo al articulo 3.® quedará suspenso de los derechos del 
articulo que antecede, y si á los 15 dias del mes siguiente 
no ha pagado las dos mensualidades, quedará de hecho 
excluido de la Sección sin opción á reintegro.

6. " Los enterramientos de que se trata se efectuarán
por regla general en el cementerio del S. O. ó en los 
de los pueblos agregados. Esto no obstante, los cadáve­
res do personas inscritas cuyas familias tengan propie­
dad en el cementerio antiguo, se llevarán á éste y caso 
de no poder disponer de ella se enterrarán interinamen­
te en nicho de alquiler, verificando en su día la trasla­
ción al nicho de la familia. '

7. ® El servicio funerario á que haya derecho en esta 
capital, se prestará mediante aviso y presentación de cer­
tificado facultativo de la defunción en el establecimiento 
designado por el Consejo Directivo.

8. ® Si de dicho certificado aparece fundadamente 
que el difunto ó difunta no tenia salud completa al ingre­
sar en la Sección, ó si por cualquiera otra circunstancia 
se advirtiese engaño respecto á este extremo esencial, el 
Presidente del Consejo Directivo después de vestido el 
cadáver hará suspender todo otro gasto por cuenta do la 
asociación. En este caso, reunirá el mismo día el expre­
sado Consejo, comunicando inmediatamente el acuerdo á 
la familia del difunto.

9. ® Si algún inscrito fallece fuera de esta ciudad y no 
está suspenso en su derecho, se pagarán los gastos de 
sepelio á quien hubiese prestado el servicio ó los hubiese 
sufragado, mientras no accedan de lo que so pague en 
esta capital, previa justificación con los recibos corres­
pondientes con la suspensión prevista en el articulo an­
terior, caso de existir la circunstancia á que el mismo se 
refiere.

10. En épocas de epidemia ó de marcado aumento en 
la mortalidacl por enfermedades infecciosas, el Consejo

Directivo convocará con urgencia á una reunión á todos 
los inscritos, y mientcas dure aquella sólo tendrán dere­
cho al servicio funerario detallado en el articulo 4 “ los 
que se hayan comprometido previamente á pagar los gas­
tos ocasionados por los entierros que se efectúen, mien­
tras cumplan con su compromiso depositando lo que 
proporcionalmente les corresponda por un enterra­
miento.

A rticulo transitorio . No se empezará á prestar loa 
servicios funerarios detallados en el art. 4.® ni se abona­
rán las cantidades á que se refiere el art. 9.®, ambos de 
este Capítulo, hasta que haya 80 personas inscritas en la 
presente Sección.

DISPOSICIÓN ÚLTIMA
Queda derogado todo lo dispuesto en loa Estatutos, 

Ampliaciones, Capitulo adicional. Acuerdos modificati­
vos y Secciones nuevas ó de Mejora y Refornna, en 
cuanto se oponga á estos Acuerdos complementarios ex­
presados en las disposiciones de los Capítulos antece­
dentes, las cuales se pondrán en vigor por el Consejo 
Delegado, una vez cumplidos los trámites de la ley de 
Asociaciones.

I^eunions particulars
Patronato del O brero.— Dirijit per D. Narcis 

Cuspinera va represen tarse’! día 22 lo drama Un, je fe  
de la Coronela, qual protagonista va estar á cárrech de ’1 
Sr. Martin qui 's va distingir, com igualment lo director 
en la part de Qaiise. La Srta. Arasa va sér també aplau­
dida y ’1 Sr. Ferrer va tréurer partit de ’I paper de lioch.

En la pessa Cura de moro, ’Is Srs. Villar en lo paper 
de Ignasi y Cuspinera en lo D, Brauli, van tréurer mólt 
bona gracia en las actuacions cómicas y ’Is xistes. Le 
Sr. Torra va fer mólt be la part de Coixet.—S. P.

^aló de dcscans
Hem tingut la satisfacció de saludar á ’l conegut literal 

y periodista distingil, director de Kspaña A rtística  do 
Madril D. Vicens Casanova que ha vingut per’ empendro 
’1 cami per’ Venecia, Trieste, Cracovia y Rusia. _ 

Tingui, nostre estimât amich fells viaije y que ’Is 
ayres de ’I Nort restablesquin sa delicada salut.

—En lo concert Clavé que tindrá lloch lo día de San 
Jaume s’ estrenará un coro á vous solas de 1 Mtre. Can­
di, L a  sega.

— Hadeixat de publicarse á Madril 1’ important set- 
manari órgano oficial de sa agencia teatral y d’ especta­
bles, España Arlislica. _

De veras sentira la desaparició do periódich tan con­
sidérât per sa imparcialitat en sos judiéis crllichs y sa 
teatral informacio.

Imp. de Ramón Pujol - Tallers. á.r.— Barcelona.

LA  CA NSÓ  D E  ’L  T A P E R
Coro á qiiatre ceas, tenora y tamborino

PER
M O D E S T  V I D A L

Composició que ob lingué’1 premi ofert per 1’ Escut 
Emporità en lo oerlaraen celebrai â La Bisbal.

Se ven à casa 1’ autor. Consulat, 15, Barcelona.

ARCHIVO LIRICO-DRAMATICO
Y COPISTERIA DE

F i * a n c i s c o  P é n e z  P o i
. Calle do Roig, m ira . 24 .—B A R C E L O N A
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